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Estt1do~ de fecha treinta de julio de mi.! novecientos sesenta y
nueve, a los efectos de la imposición de serviduinbrede pasa
acreo, se estima justificada la urgente ocupación, por t.ratarse
del tramo de línea que dará salida a la- producción de la cen
tral Biesca 11, del salto de Bubal, y la verterá en la l.ülOa «sub
estación Sabiúánigo (Huescal ~-subestación de Prasnéres {Fran
(¡al~, coneelada a la Red General Peninsular, y que, a su vez,
sirve para intercambiar energía eléctrica con Francia.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delege.ción
Provincial del Ministerio de. Industria de Huesca, de acuerdo
con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de díedocho de
marzo. y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decl eí0
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis,
de veinte de diciembre, se presentó dentro del período hábil
reglamentario, en que fué sometido ,al trámite de información
pública, un escrito por don DomingoOJivan Escartin, único
propietario de bienes afectados por, la instalación, con el cual
la Empresa peticionaria de 'los benefic~os no ha llegado a un
acuerdo, pero sus manifestaciones no han de ser consideradas,
por no referirse a los contenidos de los artículos veinticinco
y v~intiséis del Decteto dos mil seiscientos diecinueve/mil no
vecientos sesenta y seis, anteriormente citado.

En su virtud, a propuesta del Ministr<' de Industria y previa
de]iberación del Consejo de Ministrasen su reunión del dja
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo único.-A los efectos previslos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléc
t.ricts, diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieCiocho de mar
zo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Derreto dos mil
seiscieutos diecinueve/mil novecientos sesenta v seis, de veinte
de octubre, se declara urgente la ocupación de tenenos y bie·
nes gravados con la servidumbre de .paso impuesta, con el aJ
cance previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para el
establecimiento de la línea de transporte de energía eléctriCa
a doscientos veinte KV., dos circuitos, entr-2! el parqlle de trans
formación de la central Biesca IJ, del salto de Bubal, y el
apoyo número treinta· de la línea a la misma tensión «subesta
ción Sabiñánigo {Huesca)-subestacióri de Pragneres<Franciah,
instalación que ha sido proyectada por la Empresa -Energía
e Industrias Aragonesas, S. A."'.

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta esta disposi·
ción están situados en el término municipal de Biescas, de la
provincia de Huesca, y son los que aparecen descritos en el
anuncio que para informaCÍón pública aparecíó en el .Boletín
Oficial.. de la citada provincia número doscientos cu.arenta
y nueve, de fecha treinta y uno de octubre dé mil novecientos
setenta y dos. propiedad de don Domingo OHvan Escartin.

Así lo dispongo por el presente Detreto dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos seíen i f1Y tres

FRANClSCOFRANCO

F.! Ministro de Industrla.
JOSE 1\·1ARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUNEZ DEL PfNO

DECRETO 606/[973, de 22 de m';¡TZO, por e[ que
se declara urgente la ocupación de terrel1o.~ y bie
nes afectados por la instalocian de una linea ,it:'
transporte de ~nergia eléctrica a 25 !(V. de !Jm
sion aara alimentar la subestaciÓrl. ..Sur», de Ds
pal'raguera (Barcelona) de la Empresa ~Fuerzas

Hidroeléctricas del Seg~e, S. A.".

La Empresa -Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.~, ha
soliCltada del Ministerio de Industria la concesión de los bene~
flcias de expropiación forzosa. e imposición de la servidumbre
de paso y la declaración de urgenfe ocupación en base a 10
dlSPllesto en el articulo tres del Reglamento, aprobado por De·
cre~o de veinte de octubre,·· de aplicación a la Ley diez/mil no
v?"?lentos sesenta y seis, de dleciochode marzo. de Expropia
ClOn Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléctrí
cas, con la finalidad de constniír' una línea de transporte de
energía eléctrica, a veinticinco KV. de tensión, para alimen
tar una subestación de transformación instalada en Esparra
guera (Barcelona).

Declarada la utilidad publica en concreto de ]a citadaips
tal~cíón, por res~luci6n de la DelegadónProvincial del Minis
teno de IndustrIa de Barcelona de fecha treinta de abril de
mil no~ecientos sesenta y ocho a ]05 efectos de ]a imposición
de ser~l,dumbre de paso aéreo, se estiIi1ajustíficada la urgente
ocupaClon por estar actualmente alimentada la mencionada sub~

estación por un~ líne~ construida sobre terrenos adquiridos
para establecer mdustnas, con permisos· en precario, ya cadu~

cados; por ello. se siente la precisión· d~ tener dispuesta la nue
va lmea, al objeto de asegurar la continuidad del servicio pres
tado por aquellasubestación, ahora amenazada. parla posibi,
lldad de que los propietarios de las fincas afectadas por la
lin.ea. en fun<:ion~~iento proVisional gestionen la puesta en
practIca del eJerCICIO de su derecho a quedar liberados de la

servidumbre que padecen. en cuyo momento quujará inte·
rrumpido el suministro, con las consiguiontes moJcsUas y tras
tornos económicoS.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación
Provincial. del. Ministerio de Industria de Barcelona, de acuer
do con la Ley diez/míl novecientos sesenta y seis, de dieCÍocho
de marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por De
creto dos mil seiScientos die(Jinuc\"'e/m~1 novecientos sesenta y
seis, de veinte de octubre, se pI·esentaron. dentro del período
hi-ibil reglamentario, en que fué someUd: rd tramite de ínfor
mación publica, un solo escrito de tllegBcwncs conteniendo
dos reparos al trazado de la línea. Por lo que se refiere al pri
mero de ellos-improcedencia de declaración de utilidad pu·
bEca de aquélla~, su interposición es notoriamente extempo
ránea en esta fase del expediente; y, en cuando al segundo
~inoportunidad de su trazaaa por zonas cultivadas, sugirien~

do su desplazamiento sin concreción técnica alguna que 10
avale-, no es de·tener en cuenta, ya que mediante el oportuno
informe dél Organismo instructor se ha comprobado que la
Hneano iilcide en ninguna de las prohiblciones ni limitacio
nes a que se refieren los artículos veinticin.co y veintiséis del
Decreto de veinte de cctubre de mil noveciento~; sesenta y seis,
en relaCÍón con el dieciséis del propio Cuerpo legal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y pre
via deliberación del Conseío de Mil1js~ros en su reunión del
día nueve de marzo de mil novecientos .setenta y tres,

DISPONGO;

Articulo úníco.-A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en mat.eria de Instalaciones Ele:>
tricas, diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de mar·
zo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por. Decreto dos
mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de
veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terre
nos y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta,
cOn el alcance previsto ~n 01 artículo cuarto de la Ley citad~,
para el establecimierito de la línea de transporto de energla
eléctrica a veinticinco KV. de tensión, cuya finalidad es ali
mentat lasubestac1ón ..Sur" de Esparraguera (Barcelona), shm
do aquella instalación una derivación de la linea ~Monistrol~Cen

Castells-Can Viüals", instalación qu"'! ha sido !woyectada por la
Sociedad «Fuerzas HidroeléctriCas del Segre. S. A.~.

Los aludidos terrenos y bienes a los que -afecta esta dispo
skiónestan situados en el término municipal' de Esparraguera
(Barcelona), y son sus propietarios los que figuran relaCÍona
dos en el anuncio que, a efectos de la información pública del
expediente, apareció publicado en el "Boletín Oficial« de la
citada provincia numero ciento ochenta y uno, de fecha treinta
de íulío de mil novecientos setenta y uno

Ast ]0 dispongo por el presente Derrelo< dudo en Maddd
a veintidós de marzo de mil novecientos setentH y ll·úS.

FRANCISCO FRANCO

El :<1 111is1.l'(, de InclIslria.
JOSF \-IARlA LOH] DE LETONA

Y NUNEZ DEL PINO

DECflETD 60i/197S, de 22 de marzo, por el que
se otorgan los beneficios de expropiación forzo¡;Q
y urgente ocupación de bienes y derechos al Gb
jeto de imponerla servidumbre de paso para cons
truir una linea de transporte de energía eléctric(J
a 30 KV., que servirá para conectar las subest':l
ciones de Retuerto y la del Tren Blooming, de
Sestao (Vizcaya), por la Empresa -Altos Horno!l
de Vizca.ya, S. A.~.

La Empre3a •. AHos Hornos de Vizcaya. S A.", ha solicitado
del Ministerio de Indusbia la concesión de ios beneficios de
expropiación forzosa e imposición de la servidumbre de paso
y la declaración de urgente ocupación, en base a lo dispuesto
en el artícu1? tr('jnta y uno del Reglamel1t.o, aprobado por Decre·
to de veinte de octubre, de apJjcací6n a la Ley diez/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Expropiación
Forzosa y Sanciones en materia de In;;ialacione¡:: Eléctricas, con
la finalidad dé construír una línea de transporte de energia
eléctrica a treinta KV .. que servira para conectar las suhesta
ciones de Reluedo y la del Tren Blooming, de Sestao (Viz
caya),

Declarada la utilidad púbJica en concrúto de la citada ins
talaci6n, por resolución de la Secci6n de Minas, de la Dele
gación Proviriciu[ del Mini!,j(;rio de Industria de Vizcaya, fecha
quince de noviembre de mil novecientos sesenta y nwJVc. a los
efecto3 de la imposición de servidumbre de paso aéreo.
Se estima justificada la urgente <:Jcupadón por la necesidad de
realizar directamente el suministro de energia eléctrica al Tren
Biooming, de Sedao, con objeto de independizar este suministro
de las instalFlciones que actualmentp se utilimn para efectuar,
conjuntamente, el servicio de sus talleres de la factoría. De esle
modo se desea conseguir q'le no se produzcan paralizaciones
en el mencionado tren, pur causas ajenas aSu propio funcio-


